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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

EDUARDO GARCIA SUAREZ 

ADUL ALBERTO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

INFORME SECRETARIAL: Lejanías, Meta, hoy veintiocho (28) de abri l de 

dos mi l veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez el presente 

asunto, a fin de comunicarle que el Juzgado Civi l del Circuito de Granada, 

Meta, mediante auto de segunda instancia de fecha 1° de abri l de 2022, 

resolvió confirmar el auto apelado de fecha 17 de junio de 2021 proferido 

por este Despacho.- Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

LILIANA CARLr r ARRIOS 

retaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Lejanías, Meta, veintiocho (28) de abri l de dos mi l veintidós (2022) 

Visto el informe Secretarial que antecede, y de acuerdo con lo 
ordenado por el Juzgado Civil del Circuito de Granada, Meta. mediante 
auto de fecha 1° de abri l de 2022, que confirmó el auto apelado de fecha 
17 de junio de 2021. por medio del cual este Despacho dispuso negar el 
mandamiento de pago solicitado por el señor EDUARDO GARCÍA SUÁREZ 
contra el señor ADUL ALBERTO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, este Despacho 
dispone: 

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Civi l 
del Circuito de Granada, Meta, mediante auto de segunda instancia de 
fecha primero (1°) de abri l de dos mi l veintidós (2022), conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Segundo: Archívense las di l igencias como fue ordenado en el auto 
de recurso, previa anotación en el Sistema Informativo de Administración 
Judicial Siglo XXI y dejando las constancias en los l ibros radicadores. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

YOHANA A TOLOSA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

15  del a_ 9 DE A151 L DE 2022 

LILIANA CARO MO .141 RRIOS 
Se reta ria 
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